
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, 

donde la parte actora solicita el retiro de la demanda; proceso en trámite 

posterior. 

 

Supía, julio 29 de 2021. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SUPÍA, CALDAS 

 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Sustanciación Nº 155 

    

Referencia 
Proceso:     EJECUTIVO DE ALIMENTOS MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:    MARÍA LUCELLY BARRAGAN LÓPEZ 
Demandado:    SEBASTIÁN SÁNCHEZ CANAVAL 
Radicado:    2021-126 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, no se accede a lo 

solicitado en virtud que este proceso se encuentra con auto de seguir adelante 

con la ejecución, que hace las veces de sentencia, desde el 11 de junio de 2021, 

pues según lo establecido en el artículo 93 CGP el demandante puede retirar la 

demanda siempre que no se haya notificado al demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 
 
 
 

 

               

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
No. 116 del 30 de julio de 2021 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


